
Salto, 19 de setiembre de 20i9

!!I§IG¡: 
'Las resultancias del expediente numero 2019-34878

CaTatulado "PROY ESP ]NV Y DES REF A CHARLA DE

SENSIBlLIZACION 5/ ROBOTICA Y TECNOLOGIA".

RESULTANDO: I) Que en las actuaciones antes mencionadas, se

agrega nota suscrita por los Sres lngen¡ero Tec Jonatan Piuma -

Director de Robótica (Salto-Uruguay)- y Sergio Olivera -Director de

SERC SRL, Consultora integral con Sede en la ciudad de Córdoba

Argentina-, por medio de Ia cual man¡fiestan que se encuentra

visitando la región el experto en Robótica de la RepÚblica de la India,

Ingeniero Fahad Azad, y que dentro de las actividades previstas' se

enmarcan conferencias en robótica y tecnología, enfatizando el uso

de la m¡sma en la seguridad vial, y por otro lado, dispositivos

electrónicos aplicados al cuidado de la salud, contando aslm¡smo con

Ia disertaclón del Ingeniero en s¡stema Alejandro Castellano'

II) Que el Ingen¡ero Fahad Azad, rec¡bió el prernio

del lvllT -Institüto de Tecnología de 14 assach u setts-, por sus

desarrollos en materia de robót¡ca; también aportó tecnología al

mundo de la producción donde los robots móv¡les colaboran con el

trabajo humano, ayudando a realizar determinadas tareas; también

¡ncorporó desarrollos tecnológicos en s¡tuaciones de catástrofes como

el uso de drones, entre otros. A su ,vez el Ilgeniero Castellano,

actualmente es apoderado de América Gis SRL, empresa dedicada al

desarrollo de software administrativo, sistemas de salud, obras

sociales, agropecuarias, seguimiento y monitoreo vehicular, entre

otros,



III) Que en nuestra ciudacj, tieñen programadas

actividades en el featro Larrañaga los días 27 y 28 de setiembre de

2019, siendo las mismas destinadas a estudiantes de carreras afines,

orofesionales sobre las temáticas propuestas y público en generalT

previendo también activ¡dades para los empresarios de nuestra

ciud a d.

IV) Que el Sr Encargado de la Dirección General de

Proyectos Especiales lnversión y Desarrollo, considera importante la

real¡zación de dicho evento en la ciudad de Salto, entendiendo que en

el marco del Proceso Salto 2030, la referida actividad, es una forma

de brindar apoyo al Sector TiC (Tecnologías de la Información y de la

Ccmunicación) en nuestra ciudad, sugiriendo acceder a dicha

Decla ración.

CONSIDERANDO: I) Lo dlspuesto por la Resolución No 1021996 de

ia ,lunta Departamental de Salto, que faculta al Sr. Intendente de

Salto a Declarar de Interés Departamental vía resoluc¡ón un evento

siempre y cuando'el mismo cumpla con las condiciones dispuestas en

ia citada norma.

II) Que el menc¡onado evento rebasa el mero

interés local y que por su innegable trascendencia para nuestro

Depertamento a nivel cultural, merece la cal¡ficación de lnterés

Departamental; conf¡gurando todos los 'requis¡tod exigidos por la

Resoiución No 102/996 de la Junta Departamental de Salto.

ATENTO a lo expuesto, y en uso de sus facultades legales, EL Sr.

INTENDENTE DE SALTO,



- RESUELVE

10)'Declarar de Interés Departamental, a las jornadas sobre "la

robótica y la ¡nteligencia artifiiial", a realizarse los días 27 y 28 de

setiembre de 2019, en el Teatro Larrañaga, de nuestra ciudad'

20) Insértese en el

interesados, tomen nota la

Inversión y Desarrollo,

Comunicaciones. CUmPI¡do

Lic. FABIAN BOCHIA RASTELLINO

secretario General

Libro de Resoluciones, notifíquese a los

Direcclón General de Proyectos Especlales,

los Departamentos de Cultura Y

a rchívese.
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